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10, La presente autorización en cuanto se refiere a las obras
de defem.a se concede a título precario, qued~d9 obligado él
beneflciario a demoler o modificar r,or sU CUénta las obras cuan~
do la AdministraaiÓll lo ordene por interés geuMa!, sin dere
cho a indemnÍz<'l,ción alguna.

11. El beneficiario será responsaóJe de cuantos dailu.c; y 'p(~l-

juicios puedan originarse en el interés público o privado cocno
consecuencia de lá" obras autorizada;;, quedando obligado a su
indemnización y siendo de su cuenta los trabajos gm' .ia Ad.nll
l1ist.racjón ordene llevar a cabo pani cv¡tal- que se· fyoc!uzcun
tales riaños.

]2. El concesionariv queda sujno a las obligaciolH,s de ca
rácter fiscal, administrativo, legal y bocial que estén en vigor
en cada momento, así como ta Il)bién a las que determine la
Ley de ProtecCÍón a la Indust.ria N,lcionaJ y Heglnmento para
su aplicación.

la. El c0!lceSi?l:ario queda obligado a CUIl1¡liit,' en todo !Ha
mento las dlSPOSlCJODCS do la Ley de Pesca F UVHtl, para COI1
servación de las especies acuicoJas.

14, El incumplimientD por pud(' del c:oncr,sionario 'de una
cualquiera de estas condiciones dará lugar a la caducidad de la"
concesión, siguiendo los trámites previsl.)s C11 la Ley General
de Obras Públicas y Reglamento para sU apLicación.

Lo que se hace público en LUIT iiJil¡(~nl(> elt' las disposiciolles
vigentes.

Madrid, 16 de febrero de HJ7T El Ui 'oc1'.1I I;cncr¿\} P. D, el
Comisnrio central de Agua'" H, L¡'))istondo

RE80LUCION de la Dirccciüll General de Obras
Hidráulicas por la qUe se acuerda la Gancclación de
(tsientos registra les de un aprovechetmiento para.
fuerza motríz, en término municipal de Cwnj¿yar
(Almería) a nombre de ..H<::re:leros de E Nuvarro
y Companía .. ,

Visto el expediente incoado para la cancelación do lbs asien
tos registrales que, con el número 20.857. aparecen en el Re
gistro General, tomo 11, folio 58 y auxiliar Ebro 6, folio 2, a
nombre de ...Herederos de K Navarro y Corn¡:>añía.. , relativos
a un aprovechamiento para. fuerza motriz. por 500 litros por se
gundo de caudal y 12 metros de sal to, en el río An;Jurax l) Alme
ria y ténnino municipal de Canjayar (AlmeríaJ, figurando como
titulo escritura de compraventa de 24 de febrero de 1914.

La Comisaria .. de Aguas del Sur de España, cono"bjeto de
hallar la debida concordancia 211Ft> las realidades registrales y
extrarrcgistraJ, procedió a incoar expúdiente de revisión de
características, a cuyo efecto practicó una inspección .!>obreeJ
terreno, comprobando que el aprovechamiento no existe en la
actualídad y que del mismo no hay antecedentes en su archivo.
Como, ademas, resulta desconocida ;a compañia. titular y no
pudo identificarse a sus sucesores. se eit.l a todos eUos median
te edicto publit:ado en el «Boletin Oficial del, Estado" de 2 de
<,.gosto de 1969 y en el .. Boletín Oficial de la Provinda de
Armeda.. de'6 de junio del 'nismo año, edicto qU68e expuso
también en el Ayuntamiento de CUniayBr, sin qUe compareciese
persona. alguna.

Aunque oote supue&to no es ei pn!visto en el articulo 1 de
la Orden ministerial de 29 de abril d~ 1907, tenien-Oo en cuenta
que el aprovechamiento no existe en la actualidad, y que no se
conoce quiéc puede tener derecho alguno sobre el aprovecha
miento, se tramitó el expediente de acuerdo conelal'Uculo
citado por ser el que ofrcce plenaf:i garantiasa 'los, intereS8;
dos; interesados que no pueden alegfH indefensión porque se le~

citó expresamente por edicto publicüdo en loo ...BoJe,tine$ Oficia"
les~ ya citados y expuesto en el Ayuntamiento" de Qanjál'ar, ha
ciéndoles saber que, caso de it1comparecencia en el Plazo de un
mes, se procedería a cancelar los asient(}&regis~ratés;porello,
y teniendo en cuenta, ademas, que el Registro de aprovecha
mientos no debe proteger más que a aquellos qUe sa-encuen
tran en explotación normal,

E$ta Dirección General ha resuelto urdenar.· la cancelacióp.
de los asiec:ltos 'registrales relativos a. la in¡;eripción, número
20.857; cancelación que ha de practicf\rseuna'v,ez; transcurra
el plazo de una mes desde la pubJiéacióndee,sta,ResQlu<.-i.ón en
el "Boletín Oficial del. Estado", conforme-al artículo 1 de la ot..
den ministerial de 29 de abril de 1007.

Laque se hace púbHPQ para sti'depido 'c-onocimj.Bnio, signi..
ficándole que contra ·la prebente Re~olución tabe recurso de
alzada ante :e1 excelentísimo r-:eñ.or, Millistr? de 'Obras"Pítblicas,
en el plazo de quince dias, a partir-. del fi,~g'(li.e"Tlt~'f,a lJil publi
cación de esta Resolución en el ~B{)l~tln Oficíal:del' ,Estado~

Madrid,ade mayo de 1972,~EIDirector 'general"p. D" et
Comisario central de Aguas;R. Urbistondo-.

RFJSOLUCION de la 5.a Jefatura Regional'de Carre
teras. por la que se señalan. fechas para el.levan
tamiento de actas previas a la ocupación de fincas
afectadas por la ejecución de las obras del proyec
to 5-GE~329, "Nueva carretera. Ronda-Este de Ft
guehts, Tramo C-260 a N·l!, en los' términos muníci-...
pales de Alfar .Y Vilamalla (provincia de Gerona)"..

Publicada la relación de bienes y derechos afectados en el
"Bolclin Ofinal del Estado.. número 50. de fecha 27 de febrero
de 1973; ~Boletín Ofidal de la Provincia do Gerona~ número 29,
de fecha 8 de marzo de J973, y en el periódico «Los Sitios-, de
fecha 2 de marzo de '1973, a los efectos de lo dispuesto en el
articulo 56 del Heglam$-nto de 2-6 de abril de 1957, de aplicación
de la Ley de Expropía<:jpnForzosa de 16 de didembnl de 1954,
se ha resuelto señalar .los días 9, 10, 12 Y 13 de abril de 1973
en el Ayuntali'tíEmto de Alfar y lOS días 25 y 26 de abril ~e 1973,
en el Avuntamiento de VH-amulIa, para proceder, prevlO tras
lado sob"re el' propio terreno afectado, al levantamiento de las
actas previas EL la ocupación ~Ie .10s bienes y derechos que se
afectan.

El presente señalamiento sent notificado individualmente
por corroo certificado y aviso de recibo. a Jos interesad?~ afec
tados convocadA;,qu:e son los comprendTdos en la relaClOn que
figura expuesta en el tablón de edictos de la Alcaldía res~e~" "
Uva y en esta s} .Jefatura· RegIonal de Carreteras (ServlclO
Regional de Construcción, calle Aragón, número 383, segundo,
de Barcelona). _

A dicho acto deberé n asistir, sé·fialándl.bt con;o .1 ugur, de reu
nión las depe'l'lden-CHtS del AyuLtamiento de Altar y VllamalIa.
10& titulutes d~ bienes y derechos afectados, per"onalmente o
representados' por p(l'sona debidamente. autorizada para efec
tuar en su' nM,mbre . aportando los- documentos acreditativos de
su titularidad y el último recibo deia qmtribución que corres~

ponda al bIen afectado, pudiendo haccrs~ acompaña~ a su costa,
sI lo estirnaoportuno, de sus Peritos y/o un Notano..

Barcelon,a,~l de marzo de 1973_'-:'Ei Ingeniero :Jefe Regional,
por delega-dón,el Ingenie~ Jefe del ~rvicHJ ReglOnal de Cons
trucción, Htlrnón Pous Arglla.---2,B16-L

R:E'.S·OLUC10N de la Comisaria de Aguas del Norte
d-e Espm'l.a por la- que se señal?-n fechas para,. ~l
Levantamiento de las actas previas a la ocupacwn
de Ia.s fincas que se citan, afectadas por las dbras
de "Terminación del sistema de ri.egos del valle
d:eLemo$~ (can.al de Bóveda y camíno de servido).
Bxpediente IV. Termüw ml1nidpal de Monforte de
Lemas (Lugol. '

Por Élstar inchtídas las expresadas obras en el Programa de
Inversiones del Ministerio de Obras· Públicas, les es de aplica
ción el apar:t,aQp :d), del artículo 20 de la LeY.194/1963, de 28 de
diciembre. pr,orrogadapor la Ley .1/1969, .de 11 de febrero, apro
batoria del JI Plan d-eIJesllrrollo Económico y Social, lo que
d'etermiha el caráDter irn:Plíclto de las dédaraciúnes de ut.ilidad
pública y ul'g,enc.ia de ·la oCupacióndce los bienes afectados, con
los efectos ((He determina el artí.culo 52 de la Ley de Expro~
pia-ción For'l.-dS~ de 16 de dIci€J!lbre de 1954. . ..

En con::.ecu:encia. $sta CQnusaría de Aguas,' en elerclclO de
las facultades:conferidas pot 'el Decreto de .13 de agosto de 1966,
en relaciÓn coI1 el -g.a,cie ~a- ley de Expropiación Forzosa, de
conformidad con lo dlSpUe&fo en la regla segunda del artículo 52
de lB. propia :Ley, ha resuelto ccnvo~ar lit los propietarios titula
res de derechps inctuidO{i en la l'eladónadjunta. los cuales de
berán acu(hr~J Ayüntunüent6 de Monforte de Lemos _los días
'2,'), 26 Y 27' de,.'a,brH y .a de mayo de 197~i, en horas d'7. dIez a ca~
torce yde dieciséis.!l' veinte, conforme se les notIfica en las
-cbftespondleU:~escédul{l¡s,para que, previo traslado a las fincas
de ser ello necesario, se proceda al levantamiento de las actas
previas a la, ocupación, . . . .

A dichoac~oconcurrirán los afectados personalmente o bIen
r-epreseni:acq$<por eersona con. poder bastante, aportando los
docume:nt-osácredltativqs dé la propiedad o titularidad que sé
ostente sobte:',1as fincas., aSÍ. como los. recibos de Contrihución
Territorial de tos dosúltimoo años, p:¡;¡diéndose acampanar de
sus Perites y-:'un Notario lit Sil costa.

A t-enqr d~}o disp,U::Q~toen el apartado segundo delattícu
1052 de:) vigf;l~l.te ReglameIlw:de Expropiación Forzosa. los in~
teresa4~p.o(:l:r~ formular por escrito, ante esta Comisaría de
Aguas {cane'Asturi~'s;. Ilúmero 8; primero. Oviedo} y hasta el
rocmento deLl,!Ol.V1Hitamiento del acta previa a la ocupación, ale
f?iadon-esa. loª;QfectQsde subsa,nar PQsibles errores que se hayan
podido' produ,ci.ral rela~ioIlar los bienes afectados por la ur~

gente ocupac:iÓn,.
Oviedo. i5 de fiario de 1973.-El Comisario Jefe.-2.810·E.
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